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AVISO  ACCIÓN DE TUTELA            

         

         
QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA BOGOTÁ, D. C., 09 DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021).          

        
 
  
POR LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA CON PONENCIA 
DEL DR. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA,   SE AVOCA EL CONOCIMIENTO DE LA 
TUTELA FORMULADA POR EL SEÑOR CAMILO ANDRÉS TORRES CARMONA, CONTRA EL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL 
ATLÁNTICO, LOS JUZGADOS TERCERO, CUARTO Y SEXTO CIVILES MUNICIPALES DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BARRANQUILLA,  LOS JUZGADOS PRIMERO, SÉPTIMO, 
NOVENO, DÉCIMO Y CATORCE PROMISCUOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, LOS JUZGADOS QUINTO, SÉPTIMO, OCTAVO, ONCE Y QUINCE 
CIVILES MUNICIPALES DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA.  RADICADO : 
11001023000020210064000 EN CONSECUENCIA, SE PONE EN CONOCIMIENTO LA 

REFERIDA PROVIDENCIA A TODAS LAS PERSONAS QUE PUEDAN VERSE AFECTADOS 

EN EL DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL 
 
 

  
    

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA EL 11 DE JUNIO DE 2021 A LAS 8:00AM        
VENCE: EL 11 DE JUNIO DE 2021 A LAS 5:00 PM       

   

          
   
ATENTAMENTE;   
   
 
  

 
 
 
   

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN 


